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Instituto Para La Economía Social – IPES 

Junta Directiva 
 

FECHA: 30/08/2022  
 
HORA: Hora inicio 14:00 – Hora final 15:50 
 
LUGAR: Dirección General IPES – Sala de Juntas 

 
INTEGRANTES DE LA JUNTA:  

 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

Alfredo Bateman 
Serrano 

Secretario Secretaríaa Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

Presidente 

Julian Moreno Parra Subecretario Secretaría Distrital de 
Integración Social 

Delegado 

José David  Rivero  
Namen 

Sub-Secretaría Para la 
Gestión Local 

Secretario Distrital de 
Gobierno 

Delegado 

Diana Alejandra 
Rodríguez Cortes 

Directora General Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del 
Espacio Público 

 

Rubén Darío Perilla 
Cárdenas 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero 

Unidad Administrativa 
Especial de Servicios  
Públicos -UAESP 

Delegado 

William Alejandro 
Rivera Camero 

Director General Instituto para la 
Economía Social 
IPES 

Secretario Técnico 

 

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

Gloria Josefina Celis Subdirectora 
Administrativa y 
Financiera 

Instituto Para la 
Economía Social 

 

Fátima Verónica 
Quintero 

Subdirectora de Diseño y 
Análisis Estratégico (E) 

Instituto Para la 
Economía Social 

 

William Vargas Profesional de 
Subdirección y Diseño y 
Análisis Estratégico 

Instituto Para la 
Economía Social 

 

Daniela Bernal Asesora Secretaría de 
Desarrollo Económico 

Secretaría de 
Desarrollo Económico 

 

Juliana Valcárcel Asesora Jurídica IPES Instituto Para la 
Economía Social 

 

 

 
DESARROLLO: El doctor Alejandro Rivera cito mediante oficio a cada uno de los integrantes de la junta 
directiva, informando que el tema a tratar es: 
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1. Revisión y aprobación de proyecto de acuerdo – Sustitución de fuentes presupuestales para cubrir los 
gastos que se habían proyectado con recursos propios 

 
Se realizó presentación de la Ejecución presupuestal del IPES, explicación y cumplimiento de los proyectos de 
inversión 7722, 7548, 7772, 7773, 7764, se hace un recuento del recaudo de cartera años 2021 y 2022, el flujo 
de caja, las acciones adelantadas. De acuerdo con lo anterior es aprobado el acuerdo de sustitución de fuentes 
presupuestales 
 
El Segundo tema que se trato fue la Revisión de los inmuebles (puntos Comerciales) 
 

 
2. TOMA DE DECISIONES: Se aprueba el proyecto de acuerdo de la Junta Directiva para la sustitución de 

fuentes: 

 
Icono Decisión 

 

 
Aprobación del proyecto de acuerdo de junta Directiva para la sustitución de 
fuentes 
 

1. Síntesis: Aprobación del proyecto de acuerdo de junta Directiva para la sustitución de las fuentes 

COMPROMISOS  

- En un mes se reunirá la Junta Directiva para la revisión de los puntos comerciales no ocupados 
a fin de determinar el uso de los mismos y mejorar la ejecución presupuestal del Instituto. 

- Se remitirá a todos los miembros de la Junta Directiva el informe de inmuebles y las alternativas 
comerciales a fin que se determine la posibilidad de entregar a otras entidades. (Responsable 
SAF IPES) 

- Se llevará a cabo a mediados de septiembre reunión con ruta de acción y según el informe 
remitido en el compromiso uno y desarrollado en el acta de la junta directiva (Responsable SAF 
IPES) 

 

En constancia se firma, 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
Anexos: Acta de Reunión No. 2 2022 Junta Directiva 
Acuerdo Junta Directiva No. 002 de 2022 
Proyectó: Sonia Cuesta – Profesional Especializado (E) SDAE 

 


